
Año ge i888. Jueves 23 de Febrero Núm. 44

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

P^SOIOS DE SUSOBICIÓN.

Por un mes.................2 pesetas.
Trimestre.................... 6 id.

Numero suelto, 33 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 33 cénts, por línea.

Las leye.? y disposiciones ffenerale-s'iEl Qo* 1 
bierno son obligatorias para cada capital de uro- * 
vincia desde que se publican otíciaimepte en l 
eila.y desde cuatro dias después para los demás j 
puenlos ae la misma provincia. /^J5eereto de 2S de í 
Noviembre de ISS'íy. «

Inmediatamente que los Sres... Alcaldes y < 
Secretarios reciban este Boletín, dispondrán | 
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre í 
donde permanecerá basta el recibo del número 1 
siguiente. j

Sección primera.

FARTE OEIOIAE.

PRESIDENCIA DEL DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. Gr.) y su Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

(Gaceta del 22 de Febrero de 1888).

Secciojq segunda.

Ministerio de la Guerra

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo pre
venido en el art. 144 de la ley de Recluta
miento y reemplazo del Ejército de 11 de Ju
lio de 1885, y verificados en los dias 10 y 11 
de Diciembre del año próximo pasado el in-
greso en Caja y sorteo de los mozos del presen- ¡
te reemplazo, con arreglo á lo que disponen los ’ glo al art. 20 de la mism'a ley el cupo oorres- 
oapitulos 14 y 15 de la mencionada ley, y á ' pendiente á las islas Canarias.
las reglas dictadas por este Ministerio en i Art. 3." El dia l."de Abril próximo se

PWTO DE SUSO^ÍOIÓN.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid. Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscricíoues y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

| Real orden circular fecha 19 de Noviembre 
| último; el Rey (Q. D. Q.), y en su nombre la 
j Reina Regente del Reino, ha tenido á bien re

solver lo siguiente:
Artículo 1.*^ Se llaman al servicio activo de 

las armas 50.000 hombres de los sorteados en 
las capitales de las respectivas zonas milita
res en el mes de Diciembre último.

Art. .2. Las 140 zonas en que está dividi
do el territorio de la Península é islas Balea
res contribuirán para este llamamiento con el 
número de hombres que respectivamente se 
les señala en el adjunto estado general forma
do, teniendo presente el número de mozos sor- 

1 teados en cada caja, mas el de los comprendi- 
j dos en el art. 30 de la ley; las bajas que han 
j de reemplazarse en los Ejércitos de Ultramar y 
j el total de soldados que se necesitan para te- 
i nei completos ai pie de paz todos los cuerpos 
| y secciones armadas del Ejército de la Penin- 
í sula, así como las tropas de infantería de Ma
riña, habiéndose tenido en cuenta las bajas 
ocurridas desde la fecha del precitado sorteo, 
sin reputarse como tales las ocasionadas por 
los redimidos á metálico, los cuales deberán
cubrir cupo; y fijándose, por último, con arre-
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concentrarán en la capital de la respectiva zo
na todos los mozos sorteados en ella, á quienes 
por razón del número que hayan obtenido en 
el sorteo les corresponda ingresar en el servi
cio activo, según el cupo señalado á dicha zo
na; en la inteligencia de que aquellos que sin 
justificado motivo dejen de presentarse el dia 
señalado y no lo verifiquen dentro del tercer 
dia siguiente, serán tratados como desertores, 
según lo dispuesto en el art. 132 de la ley.

Art, 4.® ha distribucjon de los 50.000 hom
bres llamados al servicio activo y su elección 
para los cuerpos y secciones armadas del Ejér
cito de la Península, se efectuará con sujec
ción á las reglas que se dictarán oportunamen
te por este Ministerio.

Art. 5.® Los Capitanes generales interesa
rán de las Autoridades civiles correspondien
tes la inserción en los Holctmcs o/icialcs de 
las provincias de la presente circular, paia 
que tenga la mayor publicidad posible.

De Real orden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarded V. IL muchos años. Madrid 20 de 
Febrero de 1888.—6«5SoZa.—Sr.....

ESTADO c/en6i''cil de'niosti''‘citwo del número de 
hombres con que, según lo dispuesto en el 
art. 2.* de la Real orden de esta fecha, ha 
de contribuir cada una de las dos zonas 
militares en que se divide esta provincia 
para, el reemplazo de los cuerpos activos en 
el presente año.

(Gaceta del 21 de Febrero de 1888.J 

Sección cuarta.

ZONAS
Número 
de las 
zonas

Número de 
mozos compren
didos en el artí
culo 30 de la ley 

y sorteados.
CUPOS

Valladolid. . . •
Medina del Campo..

101
102

691
376

404
220

Madrid 20 de Febrero de 1888.-Cassola.

CENSO DE LA POBLACION DE 1887. 

JUNTA PROWlAOnALLABOLlD. 

./unta del Censo de la provincia de Valladolid.

C I R o U U A R .

La formación de los resúmenes y padrones 
de los habitantes de cada Distrito municipal,

á que se refieren los artículos 55, 56, 57, 58 
y 59 de la Instrucción de 20 de Setiembre 
último, para llevar á efecto el Censo de la po
blación, debe tener lugar, según el art. 60 de 
la misma Instrucción, en el término de se
senta dias, contados desde el 1." de Enero pró
ximo pasado.

Acercándose ya la espiración de este plazo 
y provistos todos los Ayuntamientos de las 
hojas necesarias para formar los resúmenes y 
padrones, recomiendo á los señores Alcaldes 
Presidentes de las Juntas municipales del 
Censo, que activen los trabajos de manera que 
los documentos de que se trata y las cédulas 
originales, memorias y cuentas con que han 
de venir acompañados, obren en poder de 
esta Junta provincial en el transcurso del mes 
corriente', y espero que no se dé lugar con 
demoras injustificadas á ningún otro recor
datorio sobre el servicio de que se trata.

Valladolid 15 de Febrero de 1888.
El Gobernador Presidente,

fuim ^. ^vib.

coMisiQH pmm^ váll’dl;:.
Formadas por los Delegados mandados al 

efecto, las cuentas de los Ayuntamientos que 
no habían cumplido con tan importante deber, 
aquellos las han entregado á las actuales Cor
poraciones municipales, á fin de que llenen 
los requisitos que previenen los artículos 161 
y siguientes de la ley orgánica municipal 
vigente; mas como haya trascuiiido con ex
ceso el plazo que por la misma se detalla, la 
Comisión provincial, ha acordado recoidai a 
las expresadas Corporaciones el deben c|ue 
tienen de remitir en los ya citados plazos, las 
referidas cuentas, á fin de evitarse la respon
sabilidad en que incurren de no efectuarlo, 
esperando que lo realizaran lo antes posible.

Lo que se publica en el Boletin oficial de 
la provincia para conocimiento y cumpli
miento, por aquellos que se encuentran en 
dicho caso.

Valladolid 20 de Febrero de 1888.—El Vi
cepresidente de la Comisión provincial, Ra
món Pardo.
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solo tiene 600 estadales, dedujo que correspondían 
pues los 92 días que hay de diferencia entre 240 y 

á ésta solam
ente 18 reales y 81 céntim

os de gasto; 
148, pertenecen á los m

eses 
de Julio, A

gosto y 
m

iéntras que la correspondían, real y -verdadera- 
Setiem

bre, en cuyos tres m
eses, no se 'im

eden hacer 
m

ente, 29 reales, á pesar de que la hipótesis que le 
otras que tac de la reccoleción, conducción de abonos á las
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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID 

Habiendo sido sustraídas de la Depositaría 
de fondos provinciales, las cantidades en me
tálico y papel moneda que como depósitos de 
carreteras y suministros existían en la misma, 
se cita y llama á todos los que hubieran hecho 
tales depósitos para que hasta el 15 de Marzo 
próximo, se presenten ante la Comisión pro
vincial ó su Vicepresidente con su reclama
ción y el documento que la acredite.

Lo que se hace público por el Boletín ofi
cial á los efectos prevenidos en el Real decreto 
de 28 de Noviembre de. 1837 y demás fines 
que son consiguientes,

Valladolid 20 de Febrero de 1888.—El Vi
cepresidente de la Comisión provincial, Ra
món Pardo,

Sección quitta.

NÓM. 448.

Don Manuer Zamora Calvo, Escribano de 
Cámara en la Audiencia territorial de 
Valladolid.

Certifico: Que por la Sala de lo civil de la 
misma se pronunció en los autos que expresa 
la sentencia cuya cabeza y parte dipositiva de 
la misma es como sigue: En la ciudad de Va
lladolid á primero de Febrero de mil ochocien
tos ochenta y ocho: en los autos procedentes del 
Juzgado de primera instancia de Zamora, se
guidos por D. Francisco Crespo Rodríguez, re
sidente en Casaseca de Campean, representado 
por el Procurador D. Marcos Leon Escudero, 
con Doña Teresa Delgado y Delgado,mujer del 
Francisco, y por su no comparecencia los ex
trados del tribunal, con el Ministerio fiscal y 
el Abogado del Estado, sobre que se declare 
pobre al primero para litigar con la segunda, 
sobre nulidad de un contrato de compraventa; 
cuyos autos penden ante esta Supeiioiidad en 
virtud de la apelación interpuesta por dicho 
Francisco Crespo de la sentencia dictada por 
el Juzgado en veintiuno de Julio del año úl
timo, habiendo sido Magistrado Ponente el 
Sr. D. Nemesio Almuzara y por enfermedad 
pQ Qgl;g^ 0IX el acto de la vista el senoi D. Jose 
Campoamor. “

Parte dis29ositwa. Fallamos: que debemos 
confirmar y confirmamos la sentencia dictada 

por el Juez de primera instancia de Zamora en 
veintiuno de Julio del año último por la que 
se decide no haber lugar ó declarar pobre pa
ra litigar en el pleito de referencia al solici
tante de tal beneficio Francisco Crespo á quien 
se condena en las costas. Así por esta nues
tra sentencia que se publicará con inserción 
del encabezamiento y parte dispositiva en el 
Boletín oficial de esta provincia y por edictos 
en los extrados del tribunal, y con imposición 
de las costas de esta segunda instancia al Fran
cisco Crespo Rodríguez, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Andrés González 
Marron.-Enrique Monfort.—José Campoamor.

Y para que tenga lugar su inserción en el 
Boletín oficial de esta provincia, expido y 
firmo la presente en Valladolid á diez y seis 
de Febrero de mil ochocientos ochenta y ocho. 
—Manuel Zamora Calvo.

(Talón núm. 355.)

NÚM. 470.

Don. José Soler y Duroni, Juez de primera 
instancia de esta villa de Olmedo y su 
partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
los que se crean con mejor derecho que Doña 
Petra Muñoz Sánchez, esposa de D. Vicente 
Sánchez Muñoz, vecinos de Pozaldez, quien ha 
solicitado de este Juzgado de primera instan
cia se la declare heredera de Doña Saturnina 
Muñoz Sánchez, viuda de D. Vicente Loren
zo Rueda, vecinos que fueron de dicha villa, 
fundándose la Doña Petra en que es hermana 
carnal de la Doña Saturnina; que esta falle
ció abintestato en veintiocho de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y siete, sin dejar descen
dientes ni ascendientes, para que comparezcan 
á deducirle en este referido Juzgado dentro 
del término de treinta días, á contar desde 
que se inserte el presente edicto en el Boletín 
oficial de esta provincia, en la inteligencia de 
que si no lo hicieren, les parará el perjuicio 
que haya lugar.

¡ Dado en Olmedo á tres de Febrero de mil 
1 ochocientos ochenta y ocho.—José Soler.— 

Por mandado de S. S?, Niceto Sanz Velázquez.
(Talón núm. 360.)
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NuM. 451.
Don Fidel Gante y Diez, Juez de instruc

ción de esta villa de Tordesillas y su par
tido.
Por la presente requisitoria que se publica

rá en la Gaceta de Madrid y Boletines oficiales 
de Valladolid, Zamora y Salamanca, escito el 
celo de todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la busca, 
captura y remisión á este Juzgado con las se
guridades convenientes, de Francisco Fresna
dillo Muñoz, (a) el hijo del Sevillano, natural 
de Sardón de los Frailes, partido de Ledesma, 
provincia de Salamanca, hijo de Sebastian y 
de María, soltero, de treinta y cuatro años de 
edad, de oficio silletero ambulante, con resi
dencia habitual en Cabezón y su barrio de Al
tamiro; sus señas personales, estatura alta, co
lor bueno, algo moreno, ojos castaños peque
ños, barba ñegra, cerrada y afeitada,.pelo tam
bien negro, nariz algo chata y viste chaleco 
y pantalón de paño, faja encarnada y elástica 
de estambre con rayas negras y moradas, al
pargatas blancas, y dice llamarse Francisco 
Fernandez, vive en compañía de Margarita 
Merino, habiendo estado empadronado en Va
lladolid, calle del Caballo de Troya, número 
diez y ocho, en los años mil ochocientos ochen
ta y tres y mil ochocientos ochenta y cuatro, 
y en el año de mil ochocientos ochenta y seis 
en Cabezón, según aparece de cédulas perso
nales expedidas aquellas en la misma y esta 
en Villalar, dicho sugeto se hallaba en liber
tad provisional dejando de concurrir á la pre
sencia judicial el dia veintinueve de Abril del 
año próximo pasado por lo cual en auto del 
mismo dia se decretó su prisión provisional: 
y en vista de todo por la Sala de lo criminal 
de la Audiencia de Valladolid, se ha acordado 
expedir requisitorias á fin de que tenga lugar 
el llamamiento y se proceda á la busca de di
cho Francisco. Y llevando á efecto lo acordado 
expido la presente, requiriendo al Francisco 
para que en el término de quince dias com
parezca ante dicha Sala, apercibido de que en 
otro caso será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Tordesillas diez y seis de Febrero de mil t 
ochocientos ochenta y ocho.—Fidel Gante._  ! 
Federico G arcía Cas a 1._____________________ í
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Sección sexta.

SOCIEDAD DEI. GANAE DEL DITERO.

El dia 27 de Febrero á las doce de la ma
ñana, se procederá, en las oficinas de la So
ciedad en Madrid, calle de Alcalá, 49, cua
druplicado, bajo, á la adjudicación de las 
obras, por medio de concurso, de la parte del 
Canal principal comprendida entre el rió Es
gueva y el desagüe en el Pisuerga, con arre
glo á los planos y pliegos de condiciones que 
están de manifiesto en dichas oficinas.

Desde la publicación de este anuncio pue
den presentarse proposiciones en las oficinas 
de la Sociedad en Madrid, con arreglo al mo
delo que en el pliego de condiciones económi
cas se cita, y acompañando á la proposición 
el resguardo de haber depositado en la caja 
de la Sociedad la cantidad que en el citado 
pliego de condiciones se señal a.

Las proposiciones se admitirán hasta las 
doce del dia 25 de Febrero.

La Sociedad se reserva el derecho de acep
tar la proposición que considere mas conve
niente ó desecharías todas en su caso.

Madrid 11 de Febrero de 1888.
(Talón núm. 341.)

TierrstS exx renta..
. Se arriendan varios quiñones de tierras de 

labor, de setenta y cinco á ochenta obradas 
cada uno, en la Granja de San Andrés, tér
mino jurisdiccional de San Martin de Valve- 
ní, á cuatro leguas de Valladolid, de la pro
piedad de los Excmos. Sres. Marqués de Ca
marasa, Condesa de Amerante y Duquesa de 
Plasencia; se dá casa para el colono, leña, 
pastos para el ganado de trabajo y se permite 
tener doscientas reses lanares por quiñón, lle
vando dos reales por cabeza, al año, de pastos 
en el monte.

Del precio y demás condiciones enterará .. 
D. Fernando Moraleja, calle dei Duque de la 
Victoria, 27, Valladolid.

(Talón núm. 326.)

VALLADOLID.—1888.
Impebuta Y Encuadernación del Hospicio provincial

Balado de la Biputadon.

MCD 2022-L5


